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RESUMEN 

En este artículo se realizan aportaciones sobre la figu- 

ra de Sebastián Herrera Barnuevo. En concreto se han 

analizado aspectos biográficos no tenidos en cuenta 

hasta ahora y revisado tres de sus obras pictóricas funda- 

mentales: el retablo de la capilla mayor del Convento de 

los Agustinos Recoletos de Madrid (1654-1655), la capi- 

lla de la Sagrada Familia (1657-1658) y la capilla del 

Buen Consejo de la Iglesia del Colegio Imperial de Ma- 

drid. Para ello se ha empleado nueva información apare- 

cida y revisado aquella que no se había utilizado con 

exactitud. 

Sebastián de Herrera Barnuevo fue una de las figuras 

más relevantes del ámbito artístico de la corte madrileña 

durante la segunda mitad del siglo XVII y, a pesar de que 

alcanzó los puestos más importantes en las artes como los 

de Maestro Mayor de las Obras Reales y de Pintor de Cá- 

mara, es un personaje que todavía hoy carece del estudio 

detallado que su obra merece!. La variedad de encargos 

artísticos que recibió y aquellos otros en los que participó 

de oficio, así como el hecho de ser el mejor discípulo y se- 

guidor de Alonso Cano, tampoco han sido motivo sufi- 

ciente para ser merecedor del estudio monográfico y glo- 

bal que merece. 

Herrera Barnuevo ha sido un personaje bastante desa- 

tendido durante la primera mitad del siglo XX. Fue Wet- 
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hey quien por primera vez se ocupó de su personalidad ar- 

tística?. Posteriormente han aparecido diversos trabajos 

que se han centrado en aspectos biográficos, intervencio- 

nes arquitectónicas, decoraciones efímeras, diseños, pin- 

turas?. 

L DATOS FAMILIARES 

Sebastián de Herrera Barnuevo fue bautizado en la pa- 

rroquia de San Martín de Madrid el 4 de mayo de 1619*, 

lo que confirma la data de nacimiento de Palomino>. Se- 

bastián de Herrera tuvo al menos cuatro hermanos: Isa- 

bel Antonio, María y Manueló. Mientras que Sebastián 
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siguió la profesión paterna en el campo de las artes, lsa- 

bel fallecía a la edad de 23 años”. Su hermano Antonio 

fue quien se encargó de pleitear y exigir las deudas en el 

ámbito familiar, apareciendo constantemente en las es- 

crituras de la familia. María de Herrera contrajo nupcias 

en 16485 y fallecía pocos años después que su padre, ya 

que en 1656 en un concierto entre sus hermanos se alude 

a su testamento”, y recibió sepultura en el convento agus- 

tino de San Felipe!0, Manuel fue puesto bajo la tutela de 

Miguel Montero a la muerte de su padre en 1646 y poste- 

riormente llegó a desempeñar los puestos de ayuda de la 

furriera y conserje de San Lorenzo del Escorial. 

Hasta ahora es poco lo que se conoce de la familia pa- 

terna. Respecto de la familia de Sebastiana Sánchez de 

León su conocimiento es más completo. Ella era la 

mayor de seis hermanos —Sebastián, María, Eugenio, 

Anastasia y Juan— todos ellos hijos del maestro de obras 

Sebastián Sánchez y de María Sánchez!!. Antonio de He- 

rrera y Sebastiana Sánchez contrajeron matrimonio en la 

parroquia de San Martín de Madrid el 27 de diciembre de 

160712. 

Nuevos datos sobre Herrera Barnuevo se refieren a su 

primer matrimonio y a su familia política. Sebastián de 

Herrera contrajo matrimonio con Jerónima de Godoy y la 

Barreda el 19 de enero de 1642 en la parroquia de San 

Martín de Madrid!3. El 1 de marzo de 1652 doña Juana de 

la Barreda, madre de Jerónima de Godoy, ya viuda de Se- 

bastián de Godoy, testaba y concedía poder a su yerno 

Sebastián de Herrera como testamentario y albacea!*. En 

su testamento nombraba como herederos a su hija Jeróni- 

ma y a cuatro nietos, hijos de Cristóbal Valcárcel y de Isa- 

bel de Godoy (ambos difuntos), que residían en Villa- 

franca del Bierzo. Junto con Sebastián de Herrera firmó 

como testigo su hermano Antonio. 

El matrimonio de Sebastián de Herrera y Jerónima de 

Godoy se truncó en 1653 por fallecimiento de la esposa, 

quien otorgó testamento el 25 de junio!5 y falleció dos 

días después!6. En la partida de defunción consta que vi- 

vían en la calle Avemaría, en casas de doña Ángela 

Muñoz y que la difunta ordenó ser enterrada en el con- 

vento de Recoletos Agustinos. Las mandas del testamen- 

to aportan ciertas informaciones nuevas que complemen- 

tan aspectos biográficos que hasta la fecha se desconocí- 

an sobre Sebastián de Herrera. En ellas dejaba dos vesti- 

dos y un manto a su cuñada María de Herrera, a la que se 

refiere llamándola “mi hermana”. A sus dos sobrinas 

huérfanas, Leonor y Catalina Valcárcel les dejaba un há- 

bito y otro manto. La Virgen de la Herrería de El Escorial 

era objeto de otra manda. Josepha y María Carbonel, 

hijas de Ginés Carbonel y María Sánchez, primas herma- 

nas de Sebastián de Herrera, recibieron objetos textiles. 

A María de Seseña, mujer de Bernabé de Contreras, tam- 

bién le concedía una prenda de damasco. Y la que se con- 

vertiría en la segunda esposa de Sebastián de Herrera, la 
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viuda Francisca Caxa, recibía unas reliquias y un frasqui- 

to de concha de tortuga y plata. Catalina Caxa, hermana 

de la anterior y madrina en la boda, obtenía una salbillita 

de plata. Es patente que la segunda esposa de Sebastián 

de Herrera debía ser una gran amistad del matrimonio. 

Finalmente, a su criada Bernarda le dejó dos camisas. 

Como único testamentario nombró a su marido, por el 

cual Jerónima Godoy declaraba tener un gran amor. 

Parece que en los once años largos que duró este pri- 

mer matrimonio no hubo ningún descendiente y si los 

hubo no superó la edad infantil. Esto explica que el único 

heredero universal fuera su marido. Sebastián debía per- 

cibir 2.000 ducados de las arras, que concertaron en el 

matrimonio, de su suegra Juana de la Barreda. Como tes- 

tigo aparecía Bernabé de Contreras, una de las personas 

más cercanas a Sebastián de Herrera en estos momentos. 

Poco después de enviudar, Herrera Barnuevo contrajo 

matrimonio por segunda vez en 1654 con Francisca 

Caxa, viuda de Diego Ruiz Venturial, oficial de la Secre- 

taría del Consejo de Italia!7. En cuanto a los orígenes de 

Francisca Caxa de Leruela, aunque no existe una referen- 

cia documental precisa, son muchas las coincidencias 

que hacen que sea posible que su familia o ella misma 

fuera originaria de Palomera de Burgo, localidad cercana 

a Cuenca. Su apellido poco común es el mismo que el del 

licenciado Miguel Caxa de Leruela, procurador de la 

regia visita del Reino de Nápoles y autor de un tratado ti- 

tulado Restauración de la Antigua Abundancia de Espa- 

ña, o Prestantísimo, único, y fácil repaso de su carestía 

general (Nápoles, 1631) donde analizaba cual era la si- 

tuación de la Mesta y los problemas agrarios que la afec- 

taban!S. Diego Ruiz, su primer marido, también había es- 

tado vinculado al Consejo de Italia. 

Las primeras referencias documentales que tenemos 

de su segunda esposa se remontan a los meses de octubre 

de 165119 y de 1653?0, en las que otorgaba cartas de obli- 

gación por dos préstamos que concedió. En ambas escri- 

turas se alude a su condición de viuda. Estas cantidades 

continuaban sin pagarse en 1660 y serían solicitadas a 

través de un procurador, mediante poder concedido por 

ella y Sebastián de Herrera?!. 

Además de su padre, Antonio de Herrera, que fue 

escultor del rey y aparejador de las obras reales, y su 

abuelo, existían más personajes en el ámbito familiar 

vinculados a las artes. Así una de las hermanas de Sebas- 

tiana Sánchez, María Sánchez, se casó en 1616 con el 

pintor y dorador Ginés Carbonel??, que a su vez era her- 

mano del Maestro Mayor de las Obras Reales Alonso 

Carbonel. Anastasia Sánchez, también hermana de la 

madre de Sebastián de Herrera, estuvo casada con el en- 

samblador Bernabé Cordero. Por último, Juan Sánchez 

Barba, hermano de Sebastiana Sánchez, debió de apren- 

der el oficio de escultor en el taller de su cuñado Antonio 

de Herrera3.



  
Madrid. Museo del Prado. 1655. (inv” n” P03471). 

Depositada en la Iglesia de San Francisco El Grande. 

En este ambiente familiar Sebastián de Herrera estuvo 

familiarizado desde pequeño con maestros de obras, en- 

sambladores, pintores y escultores, relacionándose con 

ellos y conociendo en el propio ámbito doméstico los ru- 

dimentos de las artes, especialmente de la escultura. Esto 

queda reflejado en las escrituras en que aparece su padre. 

Así, el 18 de octubre de 1633 en el poder que se concedió 

a Antonio de Herrera padre para representar a su cuñado 

Sebastián Sánchez, que residía en Sevilla, para cobrar los 

600 reales que Bernabé Cordero debía de la dote a los he- 

rederos de su mujer fallecida, Anastasia Sánchez, Sebas- 

tián aparece documentalmente por primera vez como tes- 

tigo, con tan sólo catorce años y afirma ser estudiante”*. 

Junto con él aparece el ensamblador Juan Moreno del 

Pozo. Ambos afirman conocer al pintor y dorador Juan de 

Cañas, que era a su vez el fiador de Eugenio Sánchez, 

hermano de Sebastián Sánchez. 

El 28 de abril de 1635 Antonio de Herrera se obliga a 

realizar por 600 ducados cinco figuras de cuatro pies 

cada una para la ermita de San Jerónimo del Buen Retiro. 

Dos de ellas eran de piedra de Tamajón y representaban a 

  
Fig. 2. Peter de lode. El Triunfo de San Agustín. 

Adonis y Venus, mientras que las otras tres eran los 

Reyes Magos de alabastro”. Se debían de disponer en los 

nichos realizados para la ocasión por Alonso Carbonel, 

que había sido nombrado Maestro Mayor de las Obras 

del Buen Retiro, y debían estar concluidas ocho días 

antes del día de San Juan del mismo año, es decir, el 16 de 

junio. Este mismo día Juan Sánchez se obligaba a realizar 

la escultura de Venus con un cupido”s, apareciendo su so- 

brino Sebastián de Herrera como testigo. Junto con él fir- 

maron su hermano Antonio de Herrera Barnuevo y Juan 

de Aguilera. Al día siguiente Antonio de Herrera padre, le 

encarga a Domingo de Esteban una piedra de Tamajón 

para una de las cinco esculturas, donde aparecen los mis- 

mos testigos, excepto Antonio de Herrera Barnuevo, a 

quien sustituye el escultor Juan Sánchez Barba””. 

Sebastián de Herrera debió de iniciar algún tipo de es- 

tudios que posiblemente compaginó con su aprendizaje 
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Fig. 3. Herrera Barnuevo. El Triunfo de San Agustín 

(detalle). Madrid. Museo del Prado. 1655. 

(inv” n” P03471). Depositada en la Iglesia de 

San Francisco El Grande. 

junto a su padre. Probablemente tuvo una formación hu- 

manística que no todos los artistas de su momento reci- 

bieron. Quizá esos estudios favoreciesen su futuro ascen- 

so en los oficios reales. En el taller paterno convivió con 

su tío Juan Sánchez. Bajo la atenta mirada de su padre 

debió aprender todo lo necesario de la escultura y diseño 

de retablos. De las escrituras de 1635 se deduce que He- 

rrera ya realizaba algún tipo de aprendizaje o trabajo en 

el taller paterno cuando contaba con 15 años de edad. 

El 23 de abril de 1648 Sebastián de Herrera concedía 

un poder a favor de Miguel Montero de Espinosa, cura- 

dor de su hermano Manuel y agente fiscal del rey en el 

Consejo de Hacienda, para que en su lugar renunciase a 

la parte que le correspondía de los bienes paternos a favor 

de su madre y que, cuando ésta falleciese, pasasen direc- 

tamente a su única hermana María de Herrera, a fin de 

que los usara en su vida de casada*. Por fin, este mismo 

año Antonio de Herrera Barnuevo conseguía que se le li- 

brasen 300.000 maravedíes, que se adeudaban a los here- 

deros de Sebastián Sánchez por las obras de cantería rea- 

lizadas desde el 29 de junio de 1604 hasta el mes de di- 

ciembre de 1606 en la Casa Real de El Pardo?, que sus 

herederos llevaban reclamando desde entonces. En 1650 

recibía Antonio de Herrera por el mismo asunto otros 

13.600 reales*9. Este mismo año fallecía Sebastiana Sán- 

chez*!. En enero de 1658 Antonio de Herrera Barnuevo 

concede poder a Antonio Pereira, residente de Granada, 

para que pida la certificación de los contadores de millo- 

nes de la ciudad por una libranza que se le había dado de 

los descargos reales*?. El 24 de febrero de 1651 Sebastián 

de Herrera era testigo en el poder para testar de Ángela 

Seseña, viuda del pintor Pedro Núñez del Valle33. Seis 

días después volvía a aparecer también en calidad de tes- 

tigo en el testamento de Ángela Seseña?*. El 24 de mayo 

de 1656 Sebastián y Manuel de Herrera concedían a An- 
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tonio de Herrera Barnuevo las partes que les correspondí- 

an de las herencias de sus padres y su hermana55, de lo 

que parece deducirse que su situación económica era hol- 

gada. 

La carrera honorífica de Sebastián de Herrera Barnue- 

vo comenzó el 15 de enero de 166235, día en que fue 

nombrado Maestro Mayor de las Obras Reales en la va- 

cante que dejó José de Villarreal. Herrera Barnuevo tam- 

bién obtuvo el puesto de Maestro Mayor de las Obras del 

Alcázar del Buen Retiro37. El 25 de noviembre de 1665 

Sebastián de Herrera fue nombrado Maestro Mayor de la 

Villa de Madrid3S, la plaza vacante desde la muerte de 

José de Villarreal en 1662, que había quedado sin cubrir 

debido a la escasez de fondos con que se encontraban las 

arcas municipales. 

El 10 de febrero de 1667 falleció Juan Bautista Martí- 

nez del Mazo y dos días después se le concedía a Sebas- 

tián de Herrera Barnuevo el puesto de Pintor de Cáma- 

ra, Este ascenso tan rápido en cinco años, acaparando 

en su persona los principales cargos relacionados con la 

arquitectura y la pintura, demuestra la valía de este artis- 

ta y su capacitación para desempeñar esta variedad de 

puestos. El 18 de marzo de 1668 Herrera presentaba un 

memorial para que se le descontase la media anata que 

debía satisfacer por la merced que se le había dado al 

concederle el oficio de Pintor de Cámara. El 20 de abril la 

Junta de Obras y Bosques decidió atender a las peticiones 

del Pintor de Cámara* y la cantidad le fue descontada de 

la paga de los gajes de dicho oficio*!. 

Pero si algo frenó la participación de Herrera Barnue- 

vo en el ambiente artístico fue su endeble salud que, 

como él mismo confirma en varios escritos, en ocasiones 

no le permitía acudir a sus deberes. El 29 de marzo de 

1671 fallecía Sebastián de Herrera, tras cuatro años en 

los que había estado enfermo de modo intermitente. Fa- 

lleció relativamente joven en el cuarto de la Casa del Te- 

soro a la edad de cincuenta y un años*? y no a los sesenta 

como Palomino decía*. El fallecimiento de Herrera Bar- 

nuevo se registró en la parroquia de San Juan de Madrid, 

que es donde Palomino dice que fue enterrado. Sin em- 

bargo, el pintor expresó su deseo de ser enterrado en el 

Colegio Imperial. Tal y como se recoge en la partida de 

defunción de dicha parroquia, se le dio sepultura en el 

Colegio Imperial de la Compañía de Jesús, a pesar de que 

en el poder para testar indicaba el convento de San Basi- 

lio. Este convento venía siendo el lugar tradicional de en- 

tierro para los miembros de la familia, según se despren- 

de de la partida de defunción de su padre Antonio de He- 

rrera. 

Las obras realizadas por Herrera Barnuevo reflejan su 

gran valía como decorador, encargándose de todos los as- 

pectos artísticos tanto arquitectónicos, escultóricos, 

como pictóricos. Ejemplo de ello son los tres encargos de 

los que nos vamos a ocupar más adelante.



I. RETABLO DEL CONVENTO DE LOS 

AGUSTINOS RECOLETOS DE MADRID. 

1654-1655 

Palomino fue el primero en atribuir a Herrera Barnue- 

vo el lienzo del Triunfo de San Agustín, la traza del retablo 

y de las esculturas de San Juan Bueno y San Guillermo, 

ejecutadas por Eugenio Guerra, de la capilla mayor del 

convento de Recoletos A gustinos de Madrid*. Poco des- 

pués, Ponz repetía casi fielmente la noticia de Palomino 

añadiendo “que después han arrimado una pésima grade- 

ría”*5. Esta afirmación es de una gran importancia ya que 

la colocación de esta gradería en el retablo de Herrera 

Barnuevo en fecha posterior nos ayudará a datarlo. Llagu- 

no y Amirola simplemente alude a la intervención de He- 

rrera como arquitecto en el retablo de los Recoletos, sin 

mencionar su intervención pictórica*s. Ceán Bermúdez, 

al contrario que Llaguno y Amirola, se centra especial- 

mente en la pintura del retablo que representa el triunfo o 

la glorificación de San A gustín, señalando que existía una 

estampa grabada por Carlos Casanova. 

Ceán afirmó que había otro cuadro en la escalera prin- 

cipal del convento del Triunfo o transito de San Agustín. 

Tras el derribo del convento de los Recoletos A gustinos 

tras la Desamortización, este cuadro fue a parar al Museo 

Nacional de la Trinidad y posteriormente al Prado, estan- 

do en la actualidad depositado en la iglesia de San Fran- 

cisco El Grande de Madrid. En el Museo de la Trinidad 

mantuvo durante mucho tiempo la atribución errónea de 

Francisco Herrera “el Mozo'*8. Wethey devolvió el lienzo 

al pintor madrileño y lo catalogó como una obra de sus úl- 

timos años, entre 1670 y 1671, llegando a ver la mano del 

taller, suponiendo que se debió de acabar póstumamen- 

te*9. Los repintes que a lo largo del tiempo ha sufrido este 

lienzo han repercutido negativamente en la valoración de 

la pintura al perder la tela la personalidad de la pincelada 

y el cromatismo propios de Herrera Barnuevo, lo que hizo 

que Wethey lo considerase un simple documento históri- 

co. En el siglo XVIII Carlos Casanova realizó una estam- 

pa del lienzo, que difiere en algunos aspectos del original. 

Así la figura situada en el flanco izquierdo del lienzo, no 

aparece en el grabado. 

Aunque el Triunfo de San Agustín (Fig. 1) no está fe- 

chado, pensamos que, por los datos que arrojan la docu- 

mentación, la intervención de Herrera Barnuevo en el re- 

tablo de la capilla mayor de los Recoletos Agustinos hay 

que adelantarla al menos hasta 1654 y rechazar las fechas 

de 1670-1671 propuestas por Wethey. 

Parece ser que la iglesia del convento sufrió durante el 

siglo XVII diversas obras en la zona de la capilla mayor, 

que repercutieron en el retablo. Hay noticias de un primer 

retablo que se construyó en 1619 por el escultor Juan de 

Echalar y que fue dorado por Melchor Quijada5. El 21 de 

enero de 1654 Pedro de la Torre se obligaba a ensanchar 

dicho retablo, según la traza dada, fijándose un plazo de 

cuatro meses para la ejecución de la obra!. 

En el transcurso de las obras es probable que se deci- 

diera sustituir el retablo antiguo por uno nuevo y se pro- 

cedió a desmontar el conjunto, pues ese mismo año el Ca- 

pítulo General de la Orden mandó recolocar el retablo, 

según se desprende de la decisión que tomó: “... que en el 

convento de Madrid se ponga en el altar mayor el retablo 

que antes tenía nuevamente aderezado y no el que se es- 

taba haciendo de nuevo...””?. De esta afirmación se des- 

prende que las obras contratadas a comienzos de 1654 con 

Pedro de la Torre fueron probablemente suspendidas y 

que se inició otro proyecto, que el Capítulo General, por 

razones desconocidas, no estimó conveniente, conminan- 

do al convento a colocar de nuevo en su sitio el antiguo re- 

tablo con los aderezos de Pedro de la Torre. De la negati- 

va de no colocar el nuevo retablo surgieron discrepancias 

entre el constructor y el cliente. Así se documenta en una 

escritura inédita del 8 de octubre de 1655, que vierte luz 

sobre la interrupción de las obras mandada por el Capítu- 

lo General y sobre el constructor del retablo. En ella An- 

tonio de Herrera Barnuevo otorgaba poder a los procura- 

dores Ambrosio de la Torre y Jacinto de Robles para que 

le representasen en un pleito que contra él tenía el con- 

vento de Recoletos Agustinos. Este pleito tiene su razón 

de ser en que el convento había concertado con su herma- 

no Sebastián de Herrera Barnuevo que hiciese el retablo 

del altar mayor de la iglesia53. La obra, a pesar de la prohi- 

bición del Capítulo General, debió de seguir adelante. 

Más de un año después, el 8 de octubre de 1655 Antonio 

de Herrera Barnuevo daba poder para el pleito que mante- 

nía con el convento y que se fundaba en las obras inicia- 

das en el retablo mayor. Es de suponer que a lo largo de 

más de un año el retablo que trazó Herrera Barnuevo estu- 

viera muy avanzado, si no acabado. El documento no ex- 

plica las razones pormenorizadas del pleito, pero el con- 

texto nos hace suponer que retablo, lienzo y esculturas es- 

tuvieran ya hechas. 

Las intervenciones en la zona de la capilla mayor con- 

tinuaron en la década de 1660 en que se decidió colocar 

una reja de hierro, que separase el presbiterio del resto de 

la iglesia. En 1667 los religiosos concertaron con los do- 

radores Francisco Guillén y Gaspar Ortega los trabajos de 

pintura del retablo y de la custodia*. Estos trabajos se de- 

bieron de realizar sobre el retablo de Herrera Barnuevo, 

que debió finalmente sustituir al de Juan de Echalar de 

1619, pero que durante más de diez años quedaría sin 

dorar. Es posible que en caso de que Herrera Barnuevo no 

terminase la obra, estos doradores ejecutasen los últimos 

retoques del retablo, como que pintasen las peanas de las 

urnas y estofasen los vaciados del primer banco y de todos 

los medios puntos, los recuadros del tabernáculo y la cú- 

pula. Estos dos doradores también se comprometieron a 

renovar las gradas del altar mayor”5, que en el siglo XVIII 
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fueron criticadas por Ponz diciendo “... que al retablo 

mayor después han arrimado una pésima gradería...”. 

Por lo tanto, el retablo mayor de Herrera Barnuevo del 

que hablan las fuentes es una obra que ha de situarse entre 

los años 1654 y 1655, sobre el cual se hicieron hacia 1667 

trabajos de dorado y estofado. 
Herrera Barnuevo debió de tener en cuenta para el 

lienzo de altar una estampa, aunque no la sigue fielmen- 

te,5 de una composición de Van Dyck sobre el mismo 

tema, grabada por Peter de Iode (Fig. 2), con la que guar- 

da semejanzas. La composición del gran lienzo del Triun- 

fo de San Agustín se estructura en dos ámbitos diferencia- 

dos: por un lado, la parte inferior hace referencia a la tie- 

rra, mientras que la superior, es el espacio destinado a la 

gloria. Es la figura de San Agustín, con una llama de 

fuego en el corazón y con los brazos extendidos, situada 

en lo terrenal y rodeada de ángeles escorzados, la que ar- 

ticula la escena uniendo los dos ámbitos, mediante su mi- 

rada alzada hacia la visión celestial. Dichos ángeles vesti- 

dos con ropajes suntuosos portan atributos del santo como 

son el báculo, la tiara y el libro sobre el que escribe San 

Agustín, y están situados en primer plano dando sensa- 

ción de profundidad. En la gloria aparece un Dios Padre y 

el Espíritu Santo flanqueado de Cristo crucificado y la 

Virgen María, todos ellos acompañados de niños alados. 

Los modelos del Dios Padre en la gloria (Fig. 3) y el de la 

Virgen son los mismos que los de la Sagrada Familia en 

la tierra de la Colegiata de San Isidro. Los ropajes y bro- 

cados de las vestimentas de los ángeles del primer plano 

son semejantes a los de las mujeres fuertes del Antiguo 

Testamento que Herrera Barnuevo empleó en la Capilla 

de Guadalupe de las Descalzas Reales. 

HI. CAPILLA DE LA SAGRADA FAMILIA 

DE LA IGLESIA DEL COLEGIO IMPERIAL 

DE MADRID (1657-1658). 

El Colegio Imperial de Madrid, fundado por la empe- 

ratriz María de Austria a principios del siglo XVII, fue do- 

tado poco después de una iglesia de mayores dimensiones 

a consecuencia de las nuevas exigencias. Al frente de la 

construcción de la nueva iglesia estuvo el hermano Pedro 

Sánchez, que fue el autor de las trazas. En 1633 las obras 

de la iglesia se encontraban muy avanzadas y solamente 

faltaba cubrir la nave, cerrar la cúpula y levantar la capilla 

mayor””. 

A lo largo del siglo XVII se decoraron las distintas ca- 

pillas de la iglesia y en ellas intervinieron importantes ar- 

tistas como Francisco Rizi, Claudio Coello, Jiménez Do- 

noso, Dionisio Mantuano, Alonso Cano o Herrera Bar- 

nuevo, quien trabajó doblemente en el interior de la igle- 

sia decorando las capillas de la Sagrada Familia y del 

Buen Consejo. 
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La capilla de la Sagrada Familia es la primera del lado 

de la Epístola y se halla enfrente de la capilla de la Inma- 

culada Concepción, con la que comparte el mismo mode- 

lo de retablos. 
Es importante aclarar, con documentación desconoci- 

da o no empleada hasta ahora, el proceso de construcción 

del retablo de la Inmaculada, en el cual a lo largo de varios 

años se vieron implicados artistas tan importantes como 

el hermano Bautista, que dio las pautas para el retablo de 

la Sagrada Familia, construido en la década de 1650 por 

Herrera Barnuevo; Alonso Cano, autor de sus pinturas; y 

José de Mora, granadino, discípulo de Cano y de Herrera 

Barnuevo, escultor que hizo la talla definitiva de la 7/nma- 

culada, lo que provocó que el lienzo de Cano fuera trasla- 

dado a la sacristía del Colegio Imperial. 

La capilla y retablo de la Inmaculada, situada en el 

lado del Evangelio, perteneció al patronazgo de doña Isa- 

bel de Tebar. Este retablo, idéntico en estructura al fronte- 

ro, fue realizado en 1632 por el hermano Bautista, pues se 

recogen en el Libro de Memorias varios gastos de la ma- 

dera, de manos del retablo y de alimentos que se dieron al 

propio hermano Bautista, a su madre y a un discípulo””. 

Hasta fin de diciembre de 1632 se habían gastado en la 

madera y manos del retablo 2.255 ducados. Hay otra 

cuenta de 603 ducados de los gastos del retablo y del di- 

nero que se dio a la madre del hermano Bautista. Otros 

1.010 ducados en razón de los alimentos de once meses 

por la ocupación que ha tenido el hermano Bautista en el 

retablo durante este año. Otros 100 ducados por los ali- 

mentos de los meses de febrero a junio por el retablo que 

aún no está acabado. También otros 398 ducados por los 

alimentos de un discípulo del hermano Francisco Bautis- 

ta por medio año. Y otros 300 ducados en razón de los ali- 

mentos de medio año que corresponden a la madre del 

hermano Bautista. 

El retablo se inició en 1632, unos años antes de la lle- 

gada de Alonso Cano a Madrid. Años después el Racione- 

ro realizó un lienzo de la Inmaculada Concepción y para 

el ático del retablo otro de la Coronación de la Virgen”, 

pintura no conservada que se ha querido identificar con un 

dibujo del mismo tema de la Galeria degli Ufizzi“!, En el 

zócalo había una serie de pinturas de santos, que según 

Tormo eran de Cano y su taller, y representaban a San Es- 

tanislao, San Joaquín, el Niño Jesús, Santa Ana y San 

Bernardo%. Al poco tiempo de que Cano pintara la /nma- 

culada, ésta fue trasladada a la sacristía, donde permane- 

cería hasta su destrucción en el incendio de 1936. Wethey 

situó erróneamente los lienzos de la Coronación y la In- 

maculada en la capilla del Buen Consejo. El traslado de la 

Inmaculada se debió a que la pintura de Cano no corres- 

pondía a lo establecido en las mandas testamentarias de 

doña Isabel de Tebar, según las cuales la Inmaculada debía 

ser una imagen de talla. Esta escultura fue encargada a 

José de Mora, durante su estancia en Madrid (en torno a



1670), donde siguió formándose junto a Herrera Barnue- 

vo. Como fondo decorativo para la nueva talla se puso “... 

un lienzo de pintura grande que se hizo para poner detrás 

de la imagen de bulto de la Concepción Nra Sra”. Por este 

lienzo hay un descargo de 1.700 reales en agosto de 1670. 

La escultura de José de Mora ha de fecharse en torno a la 

factura de esta pintura. Para el nuevo emplazamiento del 

cuadro de Cano en la sacristía se hizo un marco, por el 

cual se pagaron a Juan de Acedo 1.100 reales53. 

La decoración pictórica de la capilla de la Inmaculada 

se completaba con ocho pinturas de la Vida de la Virgen, 

con marcos dorados y sobre la cornisa otros dos del 

mismo misterio. En la parte del Evangelio había otro cua- 

dro también con marco dorado con un epitafio de la patro- 

na de la Capilla, Doña Isabel de Tebar, que estaba enterra- 

da en dicha capilla“. 

Los inventarios que describen la capilla de la Sagrada 

Familia% hacen referencia a la estructura del retablo, a la 

pintura del ático de Los mártires del Japón y en el cuerpo 

del altar a la impresionante pintura de La Sagrada Fami- 

lia. Por debajo en los pedestales se distribuían hasta ocho 

pinturas de diferentes santos. Además de estas pinturas 

que las conocíamos por Palomino, Ceán y la descripción 

de Tormo, en los inventarios se alude a una pintura situa- 

da por debajo del ático del corazón de Jesús con cristal, 

marco dorado y dos ángeles de escultura a los lados5 y al- 

rededor de la capilla cuatro pinturas de paisajes con san- 

tos y dos en lo alto de la cornisa, y a la entrada uno peque- 

ño de Santa Brígida”. 

Palomino atribuye “las pinturas, y traza del retablo de 

la capilla de Jesús, María y José” a Herrera Barnuevo. 

Esta noticia fue fielmente seguida por Ceán Bermúdez” y 

Llaguno y Amirola70. Tormo, al igual que los otros auto- 

res, atribuyó la totalidad de la capilla a Herrera Barnuevo, 

pero a diferencia de ellos describía cada una de las pintu- 

ras del retablo: en el lienzo central la Sagrada Familia, en 

el ático los Mártires del Japón y en las estilóbatas los 

Evangelistas, San Ildefonso, San Bernardo, San Francis- 

co, San Antonio y el Niño Jesús sobre la puerta del sagra- 

rio”!. Wethey encontró el retablo muy sobrio, afirmando 

que Herrera Barnuevo se debió adaptar al gusto de los je- 

suitas y al estilo de la iglesia del Colegio Imperial”!. 

Bonet Correa sólo adjudicó a Herrera Barnuevo las pintu- 

ras del retablo de la Sagrada Familia, mientras que por ra- 

zones de estilo prefirió vincular la arquitectura al herma- 

no Bautista, al encontrar similitudes evidentes con otras 

obras suyas de Alcalá de Henares, como el retablo-balda- 

quino del monasterio de San Bernardo y el de la capilla 

mayor de los Jesuitas?3, además de haber sido él, el encar- 

gado de los retablos en el Colegio Imperial. Poco después 

Rodríguez G. de Ceballos justificó documentalmente la 

teoría planteada por Bonet Correa, relacionando un pago 

de 53.094 maravedíes que se hizo “a los oficiales del re- 

tablo primero que se ha hecho que es para una de las en- 
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des. 1656. Fig. 4. Herrera Barnuevo. Las dos Trinida 

Madrid. Colegiata de San Isidro. 

trecapillas” y otro de 6.592 maravedíes “que se han gas- 

tado en herramienta para el H.* Francisco Bapta para 

hacer retablos” de los gastos referentes a 163174, con el 

retablo de la Capilla de la Sagrada Familia. 

En el libro de fábrica se reflejan en varias ocasiones 

pagos en relación a los retablos de toda la iglesia, madera 

y oficiales, pero son muy pocos los que aluden directa- 

mente a un retablo concreto, ya que la mayoría son enun- 

ciados de modo vago, dificultando la correcta identifica- 

ción. 

Rodríguez G. de Ceballos relacionó dos pagos del año 

1658 de 4.685 y 12.931 ducados del retablo de la capilla 

de don Diego de Sandoval”5 con la capilla oval de San Ig- 

nacio. Algunos documentos revelan que esta vinculación, 

no tiene ninguna razón de ser, ya que, aunque en estos 

pagos no se especifica con claridad la identificación de la 

capilla de don Diego de Sandoval, en las cuentas de 1672, 

en las que se registran las cantidades que se le adeudan a 

la fábrica de la iglesia, se hace referencia a dicha capilla 
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como la de Jesús, María y José. En 1677 se vuelve a men- 

cionar la deuda que quedó debiendo don Diego de Sando- 

val a la fábrica por la compra de la capilla de la Sagrada 

Familia76. Para que no quede ningún tipo de dudas sobre 

el patronazgo de la capilla de la Sagrada Familia, en la re- 

lación de mantenedores de las lámparas de cada capilla 

hay unos papeles donde aparece que “la capilla de Ihs, 

Maria y Joseph, ay una lampara que arde de dia y de 

noche, por que ay obligación de tener sacramento en dha 

capilla que con este gravamen la compró D. Diego 

Gómez de Sandoval”77. 

La venta de la capilla a don Diego Gómez de Sando- 

val, se realiza a mediados de 1658, coincidiendo en el 

tiempo con los dos pagos que se realizan para la decora- 

ción de dicha capilla. La capilla se vendió en 66.000 du- 

cados y ya desde el principio se dejaron pendientes de 

pago 36.000 ducados, siendo esta la cantidad que quedará 

pendiente en las distintas visitas que se realizarán en los 

siguientes años. Estos 36.000 ducados se debían de cobrar 

de una cesión de Alonso García Silveo sobre millones de 

Ronda, pero que debido a su mala calidad no se pudieron 

cobrar”s. 

Nunca se ha identificado al patrón de tan importante 

capilla. Don Diego Gómez de Sandoval, patrono de la ca- 

pilla de la Sagrada Familia, puede identificarse con el 

quinto duque de Lerma. Diego Gómez de Sandoval Rojas 

y Mendoza, fue hijo de Diego Gómez de Sandoval y de su 

segunda esposa y nieto del primer duque de Lerma, él que 

fuera válido de Felipe III. En 1645 Diego Gómez de San- 

doval era Comendador Mayor de la orden de Calatrava y 

natural de Madrid, tal y como se desprende de la genealo- 

gía de la que sería su esposa María Leonor de Aragón, que 

fue dama de la reina Isabel de Borbón, hija de Sancho de 

Monroy y Zúñiga, marqués de Castañeda y Caballero de 

Santiago, y de doña María de Aragón””. El quinto duque 

de Lerma falleció en 1668 sin sucesión, su viuda María 

Monroy Luzón y Aragón realizó el inventario de los bie- 

nes el 14 de julio de 1668%. Diego Gómez de Sandoval 

moría sin haber terminado de pagar la Capilla de la Sa- 

grada Familia, tal y como se desprende del Libro de Fá- 

brica del Colegio Imperial. El Ducado de Lerma lo here- 

dó su hermana por parte de padre Catalina Gómez de San- 

doval y Mendoza, octava Duquesa del Infantado, que es- 

taba casada con Rodrigo Díaz de Vivar de Silva y Mendo- 

Za, él que fuera cuarto Duque de Pastrana. 

De los datos expuestos se puede decir que el retablo de 

la capilla de la Sagrada Familia o de Jesús, María y José 

perteneció a don Diego Gómez de Sandoval y se realizó 

antes de 1658, fecha en que se pagan las distintas cantida- 

des. Lo que verdaderamente no desvela la documentación 

es si fue trazado por el hermano Bautista o por Sebastián 

de Herrera Barnuevo. Su estructura es totalmente idéntica 

al de la capilla de la Inmaculada Concepción para el que 

dio trazas el jesuita en 1632. Esta semejanza buscaría la 
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simetría de la decoración. Hay que tener en cuenta que 

Herrera Barnuevo conocía al hermano Bautista, pues 

había coincidido con él en el concurso para el trono de la 

Virgen del Sagrario de Toledo. Después continuarán 

ambos vinculados, ya que tras ser nombrado Herrera Bar- 

nuevo Maestro Mayor de las Obras Reales tuvo que inter- 

venir en la supervisión de proyectos del jesuita construi- 

dos en Madrid, como la Capilla de la Venerable Orden 

Tercera. 

El retablo es una estructura compuesta por banco, 

cuerpo con dobles columnas corintias y un ático entre pi- 

lastrones rematado por un frontón curvo. En el banco se 

disponen las pinturas de San Juan, San Mateo, San Fran- 

cisco, La Imposición de la casulla a San lldenfonso, el 

Niño Jesús (desaparecido), La Aparición de la Virgen a 

San Bernardo, San Antonio de Padua, San Lucas y San 

Mateo. En el cuerpo central Las Dos Trinidades y en el 

ático Los Mártires jesuitas del Japón. El retablo repite el 

mismo esquema que el de la Inmaculada, que por el año 

de 1658 tenía colocado aún el lienzo de Alonso Cano, de 

un gran lienzo de altar en el único cuerpo del retablo, co- 

ronado por una pintura en el ático y 9 pinturas repartidas 

en la predela del banco, de las cuales se han conservado 

ocho, ya que en el incendio de 1936 debió de desaparecer 

la pintura que cubría la puerta del sagrario donde se re- 

presentaba al Niño Jesús, que conocemos gracias a una 

fotografía general del retablo anterior a la Guerra Civil. 

Después se desmontó el lienzo central y se trasladó a la 

sacristía, hasta que en 2001 ha sido restaurado y reinstala- 

do en el retablo de su capilla original. 

El lienzo central representa a las dos trinidades la te- 

rrenal y la celestial. Este tema gozó de gran popularidad 

en la Europa de la Contrarreforma, extendiéndose hasta 

Hispanoamérica. Esta difusión se debe en parte a estam- 

pas como la de Schelte a Bolswert, sobre una composi- 

ción del pintor Rubens$!, pero no parece que Herrera Bar- 

nuevo la siguiese fielmente. Las dos Trinidades (Fig. 4) 

ha sido considerada como la obra más característica del 

estilo de Herrera Barnuevo, donde son perceptibles todas 

sus influencias, tanto canescas, como venecianas. Es en 

los angelitos y en los modelos humanos de Jesús, María y 

José donde se hace más evidente el aprendizaje junto al 

Racionero, que marcaría de forma fundamental su pintu- 

ra, no abandonándolos en ningún momento de su carrera 

pictórica. A diferencia de su maestro, Herrera Barnuevo 

dota de un mayor dinamismo y barroquismo a los niños 

alados, que en las composiciones de Cano son más estáti- 

cos. El paisaje y los elementos arquitectónicos del fondo, 

junto con los colores amarillo y violeta, están tomados de 

las pinturas de Veronés, que Herrera Barnuevo, como 

otros muchos artistas que tenían acceso a las colecciones 

reales, pudo conocer, inspirándose en ellas. La figura del 

Dios Padre y el remolino de ángeles derivan de Tintoret- 

tos2, Hay que recordar que la figura del Dios Padre apare-
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Fig. 6. Herrera Barnuevo. Pinturas murales de la capilla de la Sagrada Familia. 16 

de San Isidro. 

j 8. Madrid. Colegiata 
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ce reproducida, según un modelo personalizado que tam- 

bién está en el lienzo del Triunfo de San Agustín (Madrid, 

Museo del Prado, depositado en San Francisco el Gran- 

de). Pérez Sánchez señaló también la influencia de Vero- 

nés en las cabelleras rizadas de los ángeles adolescen- 

tes%3; estos ángeles guardan mayores similitudes con los 

que Francisco Herrera el Mozo realizó para la pintura del 

Triunfo de San Hermenegildo (Madrid, Museo del 

Prado), pintado para la iglesia del Convento de Carmeli- 

tas de San José de Madrid en 1653. Esta admiración de 

Herrera Barnuevo por Herrera el Mozo queda recogida 

por Palomino, pues no en vano le recomendó para que 

pintase la cúpula de la recién construida capilla de la Vir- 

gen de Atocha**. 

Se conserva en la Colección Apelles de Londres un 

lienzo de pequeñas dimensiones (76.5 x 50.5 cm.) de Las 

dos Trinidades$>, que puede ser considerado como boceto 

con leves variaciones para la obra definitiva. Esas peque- 

ñas diferencias entre el pequeño cuadro y la obra definiti- 

va se reducen a que el ángel que esta encima de la Virgen 

en el estudio no porta un ramo de lirios, mientras que en el 

cuadro de la Colegiata sí y varía su posición. En la obra 

definitiva también se añadió otro ángel adolescente en la 

esquina superior izquierda. En cuanto a los aspectos com- 

positivos, en el boceto la perspectiva del suelo se ha ajus- 

tado desde la derecha y en el lienzo se dispone desde el 

centro%, La aparición de este boceto arroja luz sobre el 

proceso de trabajo que seguía Herrera Barnuevo hasta lle- 

gar a la obra definitiva. Como su maestro, Herrera Bar- 

nuevo debió de realizar estudios previos muy acabados, 

sin dejar apenas hueco a la improvisación a la hora de eje- 

cutar la obra en gran formato. 

La pintura de Los Mártires del Japón (Fig. 5) ha pasa- 

do muy desapercibida, debido a su situación en el ático y 

a lo oscurecida que ha permanecido la tela hasta su re- 

ciente restauración. De esta pintura se conoce el dibujo 

previo que se guarda en la Albertina de Viena. Este dibu- 

jo, como ocurriera con la pintura del 7riunfo de San Agus- 

tín, estuvo atribuido a Francisco Herrera el Mozo simple- 

mente por la inscripción que tenía en la parte superior 

“Herrera”, hasta que Lafuente Ferrari lo identificó como 

el dibujo previo a la pintura de Herrera Barnuevo de la ca- 

pilla de la Sagrada Familia$7. En este lienzo la composi- 

ción, el colorido y las figuras escorzadas recuerdan a las 

pinturas venecianas. También puede relacionarse con las 

escenas de temática religiosa del murciano Pedro de 

Orrente, reinterpretando a los Bassano, que se caracteri- 

Zaban por ser cuadros de pequeñas dimensiones en donde 

se acumulaban múltiples personajes$%, Wethey reconoce 

cierta influencia de la escultura romana en el estilo de He- 

rrera a través de los personajes que se cubren con vesti- 

mentas pegadas al cuerpo y de los plegados de las ropas*”, 

que Herrera Barnuevo, siendo hijo, sobrino y discípulo de 

escultores tendría que tener bien asimilado. 
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Las pequeñas pinturas de la predela del retablo han lle- 

gado a nuestros días en mal estado, ennegrecidas y agrieta- 

das a causa del calor y del humo del incendio de 1936. 

Aunque la reciente restauración les ha devuelto mucho de 

su belleza y color. En los pedestales de las columnas del re- 

tablo se disponen cuatro cuadritos con los Evangelistas y 

sus respectivos atributos; en el lado de la izquierda apare- 

cen San Juan y San Mateo. Al estar las columnas del reta- 

blo adelantadas y exentas, en los laterales de los pedestales 

se disponen dos pinturas flanqueando el cuadrito desapare- 

cido que hacía las veces de puerta en el sagrario; en el del 

lado izquierdo aparece San Francisco y a continuación se 

representa /a Imposición de la casulla a San lldefonso. Al 

otro lado de la puerta del sagrario hay una pintura de /a 

Aparición de la Virgen a San Bernardo y en el lateral del 

pedestal una de San Antonio de Padua. Cierran el banco 

del retablo las dos pinturas de San Lucas y San Marcos. 

También las pinturas murales de la bóveda y lunetos 

pueden atribuirse a Herrera Barnuevo a juzgar por el re- 

pertorio de formas que utilizó. Los cuatro plementos 

triangulares de la bóveda de arista y los lunetos de los 

muros laterales están pintados con motivos vegetales, car- 

telas y niños (Fig. 6). En las dos paredes laterales la deco- 

ración vegetal se distribuye en una estructura de ventana 

termal, enmarcando en la parte central dos espacios rec- 

tangulares en blanco, que en el pasado albergarían proba- 

blemente dos pinturas. Estos marcos quedan delimitados 

por una banda dorada que compartimentan los distintos 

espacios, en la parte inferior del marco aparece un cogo- 

llo cartilaginoso central coronado por una venera flanque- 

ado por dos torsos femeninos escorzados en grisalla que 

se adaptan al espacio del enmarcamiento, como si estu- 

viesen sustentando las decoraciones fingidas. En los late- 

rales también aparecen modelos femeninos en grisalla, 

con dos niños alados en poses forzadas en las esquinas su- 

periores, que flanquean a un niño alado con los brazos 

abiertos entre vegetales en grisalla, como si soportase el 

empuje de la bóveda. Este rectángulo central está flan- 

queado por dos triángulos curvos de bordes dorados que 

en su interior albergan un niño alado con un velo que 

cubre parte de su cuerpo en una trama vegetal con racimos 

de uvas. Los tipos de los niños alados recuerdan a los dos 

dibujos de la Biblioteca Nacional de Madrid, en los que 

aparecen las figuras dentro de una exuberante vegetación. 

En los cuatro triángulos de las bóvedas aparece el 

mismo esquema decorativo, situando en los vértices de 

cada triángulo tres geniecillos, que se cubren con unos es- 

trechos paños. Mientras que los niños de los vértices infe- 

riores aparecen con sus cuerpos estirados, los niños de los 

vértices superiores donde se unen los cuatro triángulos se 

representan en poses retorcidas. El resto de superficie de 

los plementos se rellena con motivos vegetales, dejando 

en el centro un espacio sobre un fondo oscuro rodeado de 

una orla de volutas enfrentadas en forma de C mayúscula



  

Fig. 7. Herrera Barnuevo. San Estanislao de Kotska. 

Madrid. Biblioteca Nacional.(inv. n.? 388). 

y en su interior guirnaldas y festones de flores y frutos. En 

la parte inferior de la orla hay una tarja vegetal que invade 

los marcos que acotan los espacios pictóricos y en la parte 

superior de la orla la tarja vegetal aparece centrada con un 

querubín sobre la que descansan los niños de los vértices 

superiores. En el conjunto pictórico se alternan niños ala- 

dos entre la trama vegetal y una serie de elementos en gri- 

salla como las tarjas, cogollos, querubines y torsos feme- 

ninos. 

Todo el repertorio formal de esta decoración es identi- 

ficable con el estilo derivado de Alonso Cano y enriqueci- 

do por Herrera Barnuevo, por lo que las pinturas de la bó- 

veda se pueden atribuir a Herrera Barnuevo. En ellas vol- 

vemos a encontrar las tarjas a base de elementos vegetales 

de influencia canesca, que tanto aparecen en los dibujos 

del cuadernillo del Archivo Histórico Nacional, y los ge- 

niecillos alados con sus típicas poses. Profesionalmente 

se puede considerar a Herrera Barnuevo un decorador y 

no solamente un pintor. Esta destreza en cualquier campo 

artístico justifica que llegase posteriormente a ocupar un 

gran número de cargos en el ambiente de la maestría de 

obras y de la pintura. 

IV. CAPILLA DEL BUEN CONSEJO DE LA 

IGLESIA DEL COLEGIO IMPERIAL 

La Virgen del Buen Consejo ha recibido siempre una 

gran devoción por parte de los Jesuitas. Esta admiración 

por la Virgen del Buen Consejo va unida a la de San Luis   
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Fig. 8. Juan Minguet. Retablo de la capilla del Buen 

Consejo. 1765. 

Gonzaga, ya que San Luis ingresó en la Compañía tras es- 

cuchar una voz que provenía de la imagen de la Virgen 

quien le dijo “ingresa en la Compañía de Jesús”. 

La capilla del Buen Consejo de la Colegiata de San Isi- 

dro, antiguo Colegio Imperial de Madrid, situada la terce- 

ra en el lado del Evangelio es de planta rectangular. Cons- 

ta de un presbiterio poco profundo y una nave cubierta por 

una bóveda, mientras que el crucero se cierra con una cú- 

pula de ocho plementos y en el centro de ella se abre una 

pequeña cupulilla, a modo de linterna también de ocho 

plementos. La bóveda, cúpula y pechinas estaban decora- 

das con pinturas murales. Aunque de su decoración origi- 

naria no ha llegado nada hasta nuestros días, debido al in- 

cendio que sufrió la iglesia durante la Guerra Civil que 

afectó a casi todas las capillas del lado del Evangelio, po- 

demos hacernos cierta idea de su interior a través de una 

fotografía, una estampa y una serie de dibujos que debie- 

ron servir como estudios previos para las pinturas de la 

cúpula. 
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Fig. 9. Herrera Barnuevo. Aparición de la Virgen a San Luis Gonzaga. Madrid. Museo del Prado (inv” 

n D-150). 

Según Palomino, Herrera Barnuevo dio la traza para el 

retablo, los adornos y las pinturas de la cúpula y bóveda de 

la capilla del Buen Consejo”. Ponz ensalzó las estatuas de 

San Joaquín y Santa Ana y las pinturas de la cúpula. 

Wethey afirma que autores que llegaron a conocer la 

capilla de la iglesia antes del incendio identificaron estos 

dibujos con las pinturas”!, pero estos autores no describen 

de forma precisa la iconografía de la cúpula. Esta ambi- 

giedad llevó a Wethey en un primer momento a identifi- 

car el dibujo de Jael y Sisara (Madrid, Biblioteca Nacio- 

nal) como preparatorio para la cúpula del Buen Conse- 

jo”, pero más tarde con el descubrimiento de la capilla de 

Guadalupe de las Descalzas Reales, pudo ver que corres- 

pondía a esta obra”. Los diversos inventarios de la Capi- 

lla del Buen Consejo, no aluden en ningún momento a 

estas pinturas, salvo una ligera mención en la que se dice 

que el cuerpo de la capilla tenía el cielo pintado y en la 

media naranja había pintados santos y ángeles. Esta breve 

referencia no facilita la identificación en toda regla de su 

iconografía y distribución”*. 
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Cuatro dibujos de mujeres fuertes del Antiguo Testa- 

mento conservados en la Biblioteca Nacional de Madrid 

debieron de servir de modelos para las pinturas de los ple- 

mentos de la cúpula, donde se representarían a varias mu- 

jeres fuertes del Antiguo Testamento. La forma de trape- 

cio isósceles de los dibujos permite suponer que se conci- 

bieron para una superficie curva. Los dibujos representan 

a Judit, Ester, Débora y la Madre de Sansón”5, todas ellas 

coronadas por un angelito que porta una cartela identifi- 

cativa del personaje. Otra razón que demuestra que los di- 

bujos se concibieron para la decoración de la capilla del 

Buen Consejo es que las figuras femeninas se comple- 

mentan con figuras de angelitos portando una cartela, 

siendo un elemento que falta en los espejos del retablo de 

la Capilla de Guadalupe. Esta iconografía femenina debió 

de proseguir por parte de la decoración mural, ya que tam- 

bién se ha conservado el dibujo de una de las cuatro pe- 

chinas, en el que se representa a la Virgen y a Santa Bár- 

bara dando la comunión a San Estanislao de Kotska (Fig. 

7). Se desconoce cual sería la iconografía del resto de las



decoraciones que se extendían tanto por la bóveda de la 

capilla, como por las pechinas”*. 

A pesar de que no se conserve el retablo de la Capilla 

del Buen Consejo, lo conocemos gracias a una estampa 

de Juan Minguet de 1765 (Fig. 8)%7 y a una fotografía en 

blanco y negro anterior a 1926%. El retablo dorado alber- 

gaba en un arco plateado una imagen de la Virgen del 

Buen Consejo con un remate en la parte superior de cerco 

de nubes, de donde emergía la paloma del Espíritu Santo. 

El cuerpo del arco se cubría con cornucopias y debía 

tener esculturas que decoraban los distintos espacios del 

retablo. En los inventarios se alude a algunas de ellas”, 

así a los pies del arco había a la derecha un San José con 

el niño y a la izquierda un San Luis Gonzaga, por encima 

de ellos en el lado derecho un San Joaquín sobre peana y 

por encima de él un medallón de San Ignacio de Loyola, 

mientras que en el otro lado se disponía una Santa Ana!00 

y un medallón de San Francisco Javier. Además la Virgen 

tenía un trono de plata con la media luna cubierto de án- 

geles y de flores y flanqueando a la Virgen con su Niño en 

los brazos, había seis ángeles de plata. A los pies de la 

Virgen se situaba el tabernáculo que tenía seis arandelas 

de plata, con dos ángeles y una cruz de Caravaca coro- 

nándolo. 

Junto al retablo y las pinturas murales de Herrera Bar- 

nuevo, la capilla completaba su decoración con cuatro 

floreros de Arellano y dos lienzos de Cano de San Ignacio 

de Loyola y de la Virgen con el niño!0!. Cuadros de los 

mismos temas aparecen en los inventarios. También se 

describe “un quadro de Nra. Señora quando hablo al 

beato Luis Gonzaga”!0, esta pintura se encontraba en la 

sacristía de la capilla. Dicha pintura vuelve a ser descrita 

de forma más detallada en el inventario que se realizó en 

1767 con motivo de la expulsión de los jesuitas, como 

“Un quadro de S. Luis Gonzaga apaysados de dos varas 

de alto, y dos varas, y tercia de ancho con marco verde, y 

perfiles dorados esta de rrodillas delante de Nra. Señora 

del Buen Consejo aquien se presento el santo para tomar 

el ropon, se aprecio en Mill, y Cien r5.1000”1%. En el 

  

NOTAS 

Museo del Prado se conserva un dibujo atribuido a Herre- 

ra Barnuevo, identificado con 

San Ignacio arrodillado, con una espada ante una 

imagen de la Virgen!%* (Fig. 8). Es posible que se trate del 

dibujo preparatorio para dicho lienzo inventariado. Ya que 

en el dibujo aparece el mismo modelo de Virgen del Buen 

Consejo que en la estampa de Juan Minguet, y el caballe- 

ro que aparece no muestra la iconografía de San Ignacio, 

que suele representarse con una imagen madura y calva 

de acuerdo a su “vera efigie”, sino la de un joven de pati- 

llas rizadas, que se debería de identificar con San Luis de 

Gonzaga. En el dibujo se aprecia un fuerte escorzo, que se 

justifica por su posible situación a modo de ático. El epi- 

sodio de la vida de San Luis Gonzaga se enmarca en un 

fondo arquitectónico clásico, con una gran perspectiva, 

como si fuese un decorado teatral, que se complementa 

con unos cortinajes en primer plano en el que juguetean 

angelitos. 

No hay datos que permitan fechar con exactitud cuan- 

do intervino Sebastián de Herrera en esta obra. La capilla 

del Buen Consejo gozaba de cierta autonomía dentro de la 

iglesia del Colegio Imperial, de ahí que las cuentas de sus 

obras no aparezcan junto con los demás gastos de la igle- 

sia. Rodríguez G. de Ceballos data la construcción de la 

capilla entre 1660 y 1665, ya que en este intervalo de tiem- 

po se reflejan dos pagos de 1.440 reales y 300 ducados 

para ayuda de la fábrica del Buen Consejo!05. Es probable 

que la intervención de Herrera Barnuevo haya que situarla 

en fecha posterior, a pesar de las similitudes que los dibu- 

jos de la cúpula guarden con las pinturas de la capilla de 

Guadalupe de las Descalzas Reales fechadas en 1653. 

De la relación de Herrera con los jesuitas del Colegio 

Imperial debieron surgir otras obras. Tal como la que re- 

fleja el dibujo de San Estanislao de Kotska!% (Florencia, 

Ufizzi), que por su frontalidad y sobriedad, parece ser el 

estudio previo de una escultura. Este diseño tiene el estilo 

propio de Sebastián de Herrera, con un gran naturalismo 

en el tratamiento de los pliegues de las vestimentas y de 

las manos de dedos alargados y entreabiertos. 

! Este artículo es un avance del trabajo de investigación del TEA (Tribual de Estudios Avanzados) “Sebastián de Herrera Barnuevo (1619-1671). 

Obra pictórica” dirigido por el Dr. Ismael Gutiérrez Pastor. Leído en la UAM el 2 de noviembre de 2004. 

2 H. E. Werney, “Herrera Barnuevo's work for the jesuits of Madrid”, The Art Quartely, 1954, pp. 335-344. ID. “Decorative Projects of Sebastian 

de Herrera Barnuevo”, The Burlington Magazine, XCVIII, London, 1956, pp. 41-46. 1D. “Sebastián de Herrera Barnuevo” Anales del Instituto de 

Arte Americano e Investigaciones Estéticas, X1, 1958, pp. 13-42. H. E. WETHEY, y A. SUNDERLAND WETHEY, “Herrera Barnuevo and his Chapel in 

the Descalzas Reales”, 7he Art Bulletin, XLVIII, 1966, pp. 15-34. Su traducción al castellano “Herrera Barnuevo y su Capilla de las Descalzas 

Reales”, Reales Sitios, XIII, 1967, pp. 12-21. 

D. ANGULO INIGUEZ, “Herrera Barnuevo y Antolínez”, AEA, XXXII, 1959, pp. 331-332. ID. “Herrera Barnuevo y el Retrato de Carlos II del Museo 

de Barcelona”, AEA., XXXV, 1962, pp. 71-72. V. TovAR MARTÍN, Arquitectos Madrileños de la segunda mitad del siglo XVII, Madrid, 1975, pp. 

101-120. M C. CAYETANO MARTÍN, P. FLORES GUERRERO, y C. GALLEGO RuBio, “Sebastián Herrera Barnuevo, maestro mayor de las obras de 

Madrid (1665-1671”, Villa de Madrid, 1C, 1989, pp. 49-56. E. Youna, “Portraits of Charles II of Spain in British Collections”, BM, 1984, pp. 488- 
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